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NORMAS SOBRE SALUD, CODIGO Y CONSTITUCION NACIONAL 

CUIDADOS PALIATIVOS PEDIATRICOS 

 

Constitución Nacional 

 

Artículo 19 

Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y moral 

pública, ni perjudiquen a un tercero, están solo reservadas a Dios y exentas de la 

autoridad de los magistrados. Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo 

que no manda la ley ni privado de lo que ella no prohíbe. 

 

Convención de los Derechos del Niño 

 

Artículo 1.-  

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano 

menor de 18 años de edad, salvo que en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 

alcanzado antes la mayoría de edad. 

 

Artículo 3.1.- 

En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas del bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 

órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 

superior del niño. 

 

Artículo 12.- 

Los Estados parte garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 

propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan 

al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad 

y la madurez del niño. 

 

Código Civil y Comercial 

 

Artículo 26.- Ejercicio de los derechos por la persona menor de edad. La persona menor 

de edad ejerce sus derechos a través de sus representantes legales.  

No obstante, la que cuenta con edad y grado de madurez suficiente puede ejercer por 

sí los actos que le son permitidos por el ordenamiento jurídico. En situaciones de 

conflicto de intereses con sus representantes legales, puede intervenir con asistencia 

letrada. 
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La persona menor de edad tiene derecho a ser oída en todo proceso judicial que le 

concierne, así como a participar en las decisiones sobre su persona. 

Se presume que el adolescente entre trece y dieciséis años tiene aptitud para decidir 

por sí respecto de aquellos tratamientos que no resultan invasivos, ni comprometen su 

estado de salud o provocan un riesgo grave en su vida o integridad física. Si se trata de 

tratamientos invasivos que comprometen su estado de salud o está en riesgo la 

integridad o la vida, el adolescente debe prestar su consentimiento con la asistencia de 

sus progenitores; el conflicto entre ambos se resuelve teniendo en cuenta su interés 

superior, sobre la base de la opinión médica respecto a las consecuencias de la 

realización o no del acto médico. 

A partir de los dieciséis años el adolescente es considerado como un adulto para las 

decisiones atinentes al cuidado de su propio cuerpo. 

  

Artículo 60.- Directivas médicas anticipadas. La persona plenamente capaz puede 

anticipar directivas y conferir mandato respecto de su salud y en previsión de su propia 

incapacidad. Puede también designar a la persona o personas que han de expresar el 

consentimiento para los actos médicos y para ejercer su curatela. Las directivas que 

impliquen desarrollar prácticas eutanásicas se tienen por no escritas. 

Esta declaración de voluntad puede ser libremente revocada en todo momento.  

 

Artículo 638.- Responsabilidad parental. Concepto. La responsabilidad parental es el 

conjunto de deberes y derechos que corresponden a los progenitores sobre la persona 

y bienes del hijo, para su protección, desarrollo y formación   integral mientras sea 

menor de edad y no se haya emancipado. 

 

Artículo 639.- Principios generales. Enumeración. La responsabilidad parental se rige por 

los siguientes principios: 

a) el interés superior del niño; 

b) la autonomía progresiva del hijo conforme a sus características psicofísicas, 

aptitudes y desarrollo. A mayor autonomía, disminuye la representación de los 

progenitores en el ejercicio de los derechos de los hijos; 

c) el derecho del niño a ser oído y a que su opinión sea tenida en cuenta según su 

edad y grado de madurez.     

 

Artículo 640.- Figuras legales derivadas de la responsabilidad parental. Este Código 

regula: 

a) la titularidad y el ejercicio de la responsabilidad parental; 

b) el cuidado personal del hijo por los progenitores; 
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c) la guarda otorgada por el juez a un tercero. 

 

Artículo 644.- Progenitores adolescentes. Los progenitores adolescentes, estén o no 

casados, ejercen la responsabilidad parental de sus hijos pudiendo decidir y realizar por 

sí mismos las tareas necesarias para su cuidado, educación y salud.  

Las personas que ejercen la responsabilidad parental de un progenitor adolescente que 

tenga un hijo bajo su cuidado pueden oponerse a la realización de actos que resulten 

perjudiciales para el niño; también pueden intervenir cuando el progenitor omite 

realizar las acciones necesarias para preservar su adecuado desarrollo. 

El consentimiento del progenitor adolescente debe integrarse con el asentimiento de 

cualquiera de sus propios progenitores si se trata de actos trascendentes para la vida 

del niño, como la decisión libre e informada de su adopción, intervenciones quirúrgicas 

que ponen en peligro su vida, u otros actos que pueden lesionar gravemente sus 

derechos. En caso de conflicto, el juez debe decidir a través del procedimiento más breve 

previsto por la ley local. 

La plena capacidad de uno de los progenitores no modifica este régimen. 

 

Artículo 645.- Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores. Si el hijo 

tiene doble vinculo filial se requiere el consentimiento expreso de ambos progenitores 

para los siguientes supuestos: 

a) Autorizar a los hijos adolescentes entre dieciséis y dieciocho años para contraer 

matrimonio; 

b) Autorizarlo para ingresar a comunidades religiosas, fuerzas armadas o de 

seguridad; 

c) Autorizarlo para salir de la República o para el cambio de residencia permanente 

en el extranjero; 

d) Autorizarlo para estar en juicio, en los supuestos en los que no puede actuar por 

sí; 

e) Administrar los bienes de los hijos, excepto que se haya delegado la 

administración de conformidad con lo previsto en este Capítulo. 

 

En todos estos casos, si uno de los progenitores no da su consentimiento o media 

imposibilidad para prestarlo, debe resolver el juez teniendo en miras el interés familiar. 

Cuando el acto involucra a hijos adolescentes, es necesario su consentimiento expreso. 
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Artículo 19 inciso 3) Ley 17.132 (Ejercicio de la Medicina) 

 

Los profesionales que ejerzan la medicina están obligados a: respetar la voluntad del 

paciente en cuanto sea negativa a tratarse o internarse, salvo los casos de inconciencia, 

alienación mental, lesionados graves por causa de accidentes, tentativa de suicidio o de 

delitos. En las operaciones mutilantes se solicitará la conformidad por escrito del 

enfermo, salvo cuando la inconciencia o alienación o la gravedad del caso no admitiera 

dilaciones. En los casos de incapacidad, los profesionales requerirán la conformidad del 

representante del incapaz. 

 

Artículo 24 Ley 26.061 (Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes). 

 

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a: 

a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que los conciernan y 

en aquellos que tengan interés; 

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y desarrollo. 

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven los niños, 

niñas y adolescentes, entre ellos, al ámbito estatal, comunitario, social, escolar, 

científico, cultural, deportivo y recreativo. 

 

Ley 26.529 (Derechos de los Pacientes) 

 

ARTÍCULO 2º — 

Constituyen derechos esenciales en la relación entre el paciente y el o los profesionales 

de la salud, el o los agentes del seguro de salud, y cualquier efector de que se trate, los 

siguientes: 

a) Asistencia. El paciente, prioritariamente los niños, niñas y adolescentes, tiene 

derecho a ser asistido por los profesionales de la salud, sin menoscabo y distinción 

alguna, producto de sus ideas, creencias religiosas, políticas, condición socioeconómica, 

raza, sexo, orientación sexual o cualquier otra condición. El profesional actuante sólo 

podrá eximirse del deber de asistencia, cuando se hubiere hecho cargo efectivamente 

del paciente otro profesional competente; 

b) Trato digno y respetuoso. El paciente tiene el derecho a que los agentes del sistema 

de salud intervinientes le otorguen un trato digno, con respeto a sus convicciones 

personales y morales, principalmente las relacionadas con sus condiciones 

socioculturales, de género, de pudor y a su intimidad, cualquiera sea el padecimiento 

que presente, y se haga extensivo a los familiares o acompañantes; 
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c) Intimidad. Toda actividad médico - asistencial tendiente a obtener, clasificar, utilizar, 

administrar, custodiar y transmitir información y documentación clínica del paciente 

debe observar el estricto respeto por la dignidad humana y la autonomía de la voluntad, 

así como el debido resguardo de la intimidad del mismo y la confidencialidad de sus 

datos sensibles, sin perjuicio de las previsiones contenidas en la Ley Nº 25.326; 

d) Confidencialidad. El paciente tiene derecho a que toda persona que participe en la 

elaboración o manipulación de la documentación clínica, o bien tenga acceso al 

contenido de la misma, guarde la debida reserva, salvo expresa disposición en contrario 

emanada de autoridad judicial competente o autorización del propio paciente;  

e) Autonomía de la Voluntad. El paciente tiene derecho a aceptar o rechazar 

determinadas terapias o procedimientos médicos o biológicos, con o sin expresión de 

causa, como así también a revocar posteriormente su manifestación de la voluntad. Los 

niños, niñas y adolescentes tienen derecho a intervenir en los términos de la Ley Nº 

26.061 a los fines de la toma de decisión sobre terapias o procedimientos médicos o 

biológicos que involucren su vida o salud; 

f) Información Sanitaria. El paciente tiene derecho a recibir la información sanitaria 

necesaria, vinculada a su salud. El derecho a la información sanitaria incluye el de no 

recibir la mencionada información. 

g) Interconsulta Médica. El paciente tiene derecho a recibir la información sanitaria por 

escrito, a fin de obtener una segunda opinión sobre el diagnóstico, pronóstico o 

tratamiento relacionados con su estado de salud 

 

ARTICULO 3º — Definición. A los efectos de la presente ley, entiéndase por información 

sanitaria aquella que, de manera clara, suficiente y adecuada a la capacidad de 

comprensión del paciente, informe sobre su estado de salud, los estudios y tratamientos 

que fueren menester realizarle y la previsible evolución, riesgos, complicaciones o 

secuelas de los mismos.  

ARTICULO 4º — Autorización. La información sanitaria sólo podrá ser brindada a 

terceras personas, con autorización del paciente.  

En el supuesto de incapacidad del paciente o imposibilidad de comprender la 

información a causa de su estado físico o psíquico, la misma será brindada a su 

representante legal o, en su defecto, al cónyuge que conviva con el paciente, o la 

persona que, sin ser su cónyuge, conviva o esté a cargo de la asistencia o cuidado del 

mismo y los familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad.  
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ARTICULO 5º — Definición. Entiéndese por consentimiento informado, la declaración de 

voluntad suficiente efectuada por el paciente, o por sus representantes legales en su 

caso, emitida luego de recibir, por parte del profesional interviniente, información clara, 

precisa y adecuada con respecto a:  

 a) Su estado de salud;  

 b) El procedimiento propuesto, con especificación de los objetivos perseguidos;  

 c) Los beneficios esperados del procedimiento;  

 d) Los riesgos, molestias y efectos adversos previsibles;  

 e) La especificación de los procedimientos alternativos y sus riesgos, beneficios 

y perjuicios en relación con el procedimiento propuesto;  

 f) Las consecuencias previsibles de la no realización del procedimiento propuesto 

o de los alternativos especificados.  

ARTICULO 6º — Obligatoriedad. Toda actuación profesional en el ámbito médico-

sanitario, sea público o privado, requiere, con carácter general y dentro de los límites 

que se fijen por vía reglamentaria, el previo consentimiento informado del paciente.  

ARTICULO 7º — Instrumentación. El consentimiento será verbal con las siguientes 

excepciones, en los que será por escrito y debidamente suscrito:  

 a) Internación;  

 b) Intervención quirúrgica;  

 c) Procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasivos;  

 d) Procedimientos que implican riesgos según lo determine la reglamentación de 

la presente ley;  

 e) Revocación.  

ARTICULO 8º — Exposición con fines académicos. Se requiere el consentimiento del 

paciente o en su defecto, el de sus representantes legales, y del profesional de la salud 

interviniente ante exposiciones con fines académicos, con carácter previo a la realización 

de dicha exposición.  

ARTICULO 9º — Excepciones al consentimiento informado. El profesional de la salud 

quedará eximido de requerir el consentimiento informado en los siguientes casos:  

a) Cuando mediare grave peligro para la salud pública;  

b) Cuando mediare una situación de emergencia, con grave peligro para la salud o vida 

del paciente, y no pudiera dar el consentimiento por sí o a través de sus representantes 

legales.  

Las excepciones establecidas en el presente artículo se acreditarán de conformidad a lo 

que establezca la reglamentación, las que deberán ser interpretadas con carácter 

restrictivo.  

 



Comité Nacional de Cuidados Paliativos 

Sociedad Argentina de Pediatría 

 

 

 

 

ARTICULO 10 º — Revocabilidad. La decisión del paciente o de su representante legal, 

en cuanto a consentir o rechazar los tratamientos indicados, puede ser revocada. El 

profesional actuante debe acatar tal decisión, y dejar expresa constancia de ello en la 

historia clínica, adoptando para el caso todas las formalidades que resulten menester a 

los fines de acreditar fehacientemente tal manifestación de voluntad, y que la misma 

fue adoptada en conocimientos de los riesgos previsibles que la misma implica.  

En los casos en que el paciente o su representante legal revoquen el rechazo dado a 

tratamientos indicados, el profesional actuante sólo acatará tal decisión si se mantienen 

las condiciones de salud del paciente que en su oportunidad aconsejaron dicho 

tratamiento. La decisión debidamente fundada del profesional actuante se asentará en 

la historia clínica.  

ARTICULO 11º — Directivas anticipadas. Toda persona capaz mayor de edad puede 

disponer directivas anticipadas sobre su salud, pudiendo consentir o rechazar 

determinados tratamientos médicos, preventivos o paliativos, y decisiones relativas a su 

salud. Las directivas deberán ser aceptadas por el médico a cargo, salvo las que 

impliquen desarrollar prácticas eutanásicas, las que se tendrán como inexistentes. 

 

Ley 26742 “Muerte Digna” (modificatoria de la Ley 26529, Ley de Derechos de los 

Pacientes). Artículos 2 y 5 

 

En caso de padecer una enfermedad irreversible, incurable, o cuando se encuentre en 

estado terminal, o haya sufrido lesiones que lo coloquen en igual situación, el derecho a 

rechazar procedimientos quirúrgicos, de hidratación, alimentación, de reanimación 

artificial o al retiro de medidas de soporte vital, cuando sean extraordinarios o 

desproporcionados en relación a las perspectivas de mejoría, o produzcan sufrimiento 

desmesurado, o tengan por único efecto la prolongación en el tiempo de ese estadio 

terminal irreversible e incurable (g)  

El derecho a recibir cuidados paliativos integrales en el proceso de atención de su 

enfermedad o padecimiento (h) 

 

Nota: Este mismo texto fue incorporado al art. 59 del Código Civil y Comercial 

 

Artículo 39 Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

La ciudad reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos activos de sus 

derechos, les garantiza su protección integral y deben ser informados, consultados y 

escuchados. Se respeta su intimidad y privacidad. Cuando se hallen afectados o 
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amenazados pueden por sí requerir intervención de los organismos competentes. 

 

 

Artículo 17 Ley 114 CABA (Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 

 

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser oídos en cualquier ámbito cuando 

se trate de sus intereses o al encontrarse involucrados personalmente en cuestiones o 

procedimientos relativos a sus derechos. 

 

Artículo 4 inc. h) Ley 153 CABA (Salud Básica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 

(reglamentación) 

 

Inc.3.- Toda persona que esté en condiciones de comprender la información 

suministrada por el profesional actuante, que tenga suficiente razón y se encuentre en 

condiciones de formarse un juicio propio, puede brindar su consentimiento informado 

para la realización de estudios y tratamientos. Se presume que todo/a niño/a o 

adolescente que requiera atención en un servicio de salud, está en condiciones de 

formar un juicio propio y tiene suficiente razón y madurez para ello; en especial 

tratándose del ejercicio de derechos personalísimos (tales como requerir información, 

solicitar testeo de HIV, solicitar la provisión de anticonceptivos). 

 

Inc. 5.- Cuando el paciente no esté en condiciones de comprender la información 

suministrada, el consentimiento informado podrá ser otorgado por su cónyuge, 

cualquiera de sus padres, o representante legal, si lo hubiere. En ausencia de ellos, 

también podrá prestar el consentimiento informado su pariente más próximo o allegado 

que, en presencia del profesional, se ocupe de su asistencia. El vínculo familiar o la 

representación legal en su caso, será acreditado por la correspondiente documentación. 

En los supuestos de urgencia, a falta de otra prueba, podrá prestarse declaración jurada 

al respecto. El manifestante, en este supuesto, quedará obligado a acompañar dentro 

de las 48 horas la documentación respectiva. Solo en caso de negativa injustificada a 

consentir un acto médico requerido por el estado de salud del paciente, por parte de las 

personas mencionadas, se requerirá autorización judicial. 
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Resolución Nº 1252/GCBA/SSSS/05 

 

Artículo 1.- 

Establécese la obligatoriedad de asegurar la asistencia sanitaria requerida por niños, 

niñas y adolescentes, ya sean solos/as y/o a cargo de niños/as, que se presenten en 

cualquier efector dependiente de la Secretaría de Salud, ya sea sin acompañante adulto 

o con acompañante adulto que no sea su representante legal y que actúen como 

referentes del niño/a y adolescente, en forma indistinta. 

 

Artículo 4.- 

A los efectos de la implementación de lo dispuesto en la presente resolución, deberá 

enfatizarse en el reconocimiento de las capacidades del niño/a y adolescente para 

comprender la información suministrada por el profesional actuante, y para otorgar su 

consentimiento sobre la realización de estudios y tratamientos indicados. 

 

Artículo 5.- 

En caso de niños/as y adolescentes que se presenten sin un acompañante adulto y que 

de acuerdo a la evaluación realizada por un equipo profesional interdisciplinario, no 

reúnan las capacidades necesarias para hacer efectivo el ejercicio personalísimo de su 

derecho a la salud, deberá convocarse al referente adulto que el niño/a o adolescente 

reconozca como tal. Si los mismos no presentan referente adulto, se deberá establecer 

contacto con la guardia permanente del Consejo de Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes, quien instrumentará los medios necesarios para hacer efectivo su 

derecho a la salud. 

 

Artículo 6.- 

Para el supuesto de que los niños/as y adolescentes que concurran a los efectores sin 

un acompañante adulto y se encontraren en situación de emergencia y/o urgencia 

deberá brindarse primero la atención asistencial necesaria a fin de garantizar en forma 

prioritaria el derecho a la salud de dicha población. Posteriormente, y solo en aquellos 

casos en que existiera oposición del niño/a o adolescente y/o de su representante legal 

a la práctica médica que se realizara (o que se le esté por realizar en el futuro), o cuando 

se tratara de prácticas que requieran autorización judicial,  tales como mutilación de 

órganos, cambio de sexo o transplantes, se solicitará la autorización correspondiente a 

la Asesoría General Tutelar de Menores e Incapaces de la Ciudad de Buenos Aires. 
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Artículo 1 Resolución Nº 1342/GCBA/SSSS/05. 

 

Establécese que la externación hospitalaria de embarazadas y madres adolescentes con 

hijos/as recién nacidos deberá ser realizada conforme el siguiente parámetro: superado 

el motivo que dio origen a la atención en el efector de salud, el niño/a o adolescente 

(solo/a, embarazada y/o a cargo de otro niño/a) podrá retirarse por sus propios medios, 

independientemente de que cuente o no con acompañante adulto.- 

 

Código Penal Argentino 

 

Artículo 85.- 
El que causare un aborto será reprimido:  
1.- Con reclusión o prisión de tres (3) a diez (10) años, si obrare sin consentimiento de la 
mujer. Esta pena podrá elevarse hasta quince (15) años, si el hecho fuere seguido de la 
muerte de la mujer; 
2.- Con reclusión o prisión de uno (1) a cuatro (4) años, si obrare con consentimiento de 
la mujer. El máximum de la pena se elevará a seis (6) años, si el hecho fuere seguido de 
la muerte de la mujer. 
 
Artículo 86.- 
Incurrirán en las penas establecidas en el artículo anterior y sufrirán, además, 
inhabilitación especial por doble tiempo que el de la condena, los médicos, cirujanos, 
parteras o farmacéuticos que abusaren de su ciencia o arte para causar el aborto o 
cooperaren a causarlo. 
El aborto practicado por un médico diplomado con el consentimiento de la mujer 
encinta, no es punible: 

1) Si se ha hecho con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud de la madre y 
este peligro no puede ser evitado por otros medios; 

2) Si el embarazo proviene de una violación o atentado al pudor cometido sobre 
una mujer idiota o demente. En este caso, el consentimiento de su representante 

legal deberá ser requerido para el aborto. 
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LINKS DE INTERES: 

Protocolo Para la Atención Integral  de las Personas con Derecho a la interrupción Legal 

del Embarazo 

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000875cnt-

protocolo_ile_octubre%202016.pdf 

 

Ley 27447. Trasplantes de Órganos y Tejidos 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley-27447.pdf 

 

Normativa específica referida a los Cuidados Paliativos  

Atlas Federal de Cuidados Paliativos: (toda la normativa del país)  

http://www.legisalud.gov.ar/atlas/categorias/cuidados.html 

 

Normas nacionales y CABA 

◦ Res. 587/10 CABA 

http://test.e-legis-ar.msal.gov.ar/leisref/public/showAct.php?id=16279 

◦ Res. 643/00 

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000182cnt-23-

Organizacion%20y%20funcionamiento%20en%20cuidados%20paliativos.pdf 

 

◦ Res 201/02 PMO 

https://www.sssalud.gob.ar/pmo/res_s_02_201.pdf 

 

◦ Res. 1253-E/16 

http://www.faosdir.org.ar/pdf/RESOLUCI%C3%93N%201253%E2%80%93E2016.pdf 

 

Buscador de normas nacionales y provinciales del Ministerio de Salud de la Nación 

(leyes, decretos, resoluciones, programas, etc) referidos al derecho a la salud: 

LEGISALUD 

http://leg.msal.gov.ar/ 

 

 

 

 

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000875cnt-protocolo_ile_octubre%202016.pdf
http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000875cnt-protocolo_ile_octubre%202016.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley-27447.pdf
http://www.legisalud.gov.ar/atlas/categorias/cuidados.html
http://test.e-legis-ar.msal.gov.ar/leisref/public/showAct.php?id=16279
http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000182cnt-23-Organizacion%20y%20funcionamiento%20en%20cuidados%20paliativos.pdf
http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000182cnt-23-Organizacion%20y%20funcionamiento%20en%20cuidados%20paliativos.pdf
https://www.sssalud.gob.ar/pmo/res_s_02_201.pdf
http://www.faosdir.org.ar/pdf/RESOLUCI%C3%93N%201253%E2%80%93E2016.pdf
http://leg.msal.gov.ar/


Comité Nacional de Cuidados Paliativos 

Sociedad Argentina de Pediatría 

 

 

Código Penal de la Nación Argentina 

servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16546/texact.htm 

 

Código Civil y Comercial de la Nación Argentina 

www.saij.gob.ar/docs-f/codigo/Codigo_Civil_y_Comercial_de_la_Nacion.pdf 

 

Constitución Nacional 

https://bibliotecadigital.csjn.gov.ar/Constitucion-de-la-Nacion-Argentina-Publicacion-

... 

 

 

 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwi0w8uEk_PfAhUNT98KHXoLA2wQFjAAegQIBhAB&url=http%3A%2F%2Fservicios.infoleg.gob.ar%2FinfolegInternet%2Fanexos%2F15000-19999%2F16546%2Ftexact.htm&usg=AOvVaw0eOa2n3NbeQ0SdLwmLLBg5
http://www.saij.gob.ar/docs-f/codigo/Codigo_Civil_y_Comercial_de_la_Nacion.pdf
https://bibliotecadigital.csjn.gov.ar/Constitucion-de-la-Nacion-Argentina-Publicacion-
https://bibliotecadigital.csjn.gov.ar/Constitucion-de-la-Nacion-Argentina-Publicacion-

